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Cambiemos






PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 



Solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, la puesta en condiciones adecuadas de la infraestructura relativa a las calderas del natatorio del Centro de Educación Física Nro. 2 ''Dr. Luis R. Mac Kay" de la ciudad de Gualeguay.
FUNDAMENTOS


Señora Presidente,

El presente proyecto de comunicación surge a partir de una serie de pedidos de las autoridades educativas del Centro de Educación Física Nro. 2 "Dr. Luis R. Mac Kay" de la Ciudad de Gualeguay, donde se expusieron los requerimientos urgentes que tiene dicha institución educativa.

La institución cuenta con la asistencia de más de 1500 alumnos que realizan diversas actividades deportivas, contando con una larga historia en la formación de alumnos y docentes. Todas las actividades son abiertas a la comunidad, generando una vinculación directa, no sólo con alumnos sino con toda la sociedad.

El CEF cuenta con un importante natatorio que funciona de 7 a 22hs, donde se brinda enseñanza a niños a partir de los 4 años, natación desde los 45 días de vida, jóvenes estudiantes y también a adultos mayores. Allí se propone la optimización del tiempo en el agua, a fin de tomar conocimientos prácticos y teóricos de la natación.

El funcionamiento del CEF es a través de horas propias de personal de planta permanente, por proyectos de horas temporarias y a través de convenios. También cuenta con la concurrencia de alumnos de la UADER por el Profesorado de Educación Física. Asimismo, concurren alumnos de escuelas secundarias y, a partir de un convenio con la Municipalidad de Gualeguay, participan grupos de personas con discapacidades en natación adaptada.

Por el uso dado, las calderas instaladas para brindar agua caliente al natatorio están en condiciones de deterioro. Se trata de dos unidades que llevan 12 años de uso, cuando se considera su vida útil en 15 años. Por ello resulta imprescindible realizar las gestiones necesarias para brindar seguridad a las instalaciones de la institución educativa y así garantizar el funcionamiento adecuado del natatorio.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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